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olrttn 
DE LA PROYIICIA DE LE 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondun al 
distrito, dispondrán que se Üje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-

;,;d6macÍon que deberá Terificarso cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proyincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

PARTEJÍHCIAI,.' 

(Gaceta del día 15 de Julio.) 
,- PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

ADVERTENCIA "EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñaialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulir prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

S S . 11M. y Augusta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago súber: que por,D. Marcelino 

Balbuena y Balbuena, vecino de 
R i a ñ o , como apoderado de la socie
dad A s t u r i a n a - M o n t a ñ e s a , se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 9 de! mes de l a fecha, á las 
diez de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo cuatro pertenen
cias de la mina de antimonio y otros 
llamada A s í u r í a m , sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de R i a ñ o , A y u n 
tamiento del mismo, y sitio deno
minado peña Hampa, y l inda por el 
Horte y Este con terreno franco, 
Sur con l a mina E l Porvenir y por 
el Oeste con l a mina L a Env id i a ; 
hace l a des ignac ión de las citadas 
cuatro pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
cuarta estaca de la mina L a E n v i 
dia, y desde dicho punto se med i r án 
en efireccion Este '¿00 metros, al 
Norte 200 metros, al Oeste 200 me-, 
tros y al Sur otros 200 metros, y le
vantando perpendiculares en los ex
tremos de estas l íneas , q u e d a r á cer
rado el r e c t á n g u l o de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to do este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra qno en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde l a fecha de este 

edicto, puedan presentar en este - cacion de su registro, compuesto de 
Gobierno sus oposiciones ios que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte de! terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 12 de Junio de 1888. 
Celso Garcln de la RIesa . 

Hago saber: que por D . Esteban 
Alvarez , vecino de León, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 9 del mes de la fecha, á las doce 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo doce pertenencias 
de la mina de cobre y otros l lama
da F l o r a , s i ta e n t é r m i n o del pue
blo de Sorribos de Alba , A y u n t a 
miento de L a Robla, a l sitio de la 
Solana y Ym£\a l Oriente la reguera 
de las puertas, Mediodía la solana, 
Poniente la cerra y Norte la cueva 
del gato; hace la des ignac ión de las 
citadas doce pertenencias en l a for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida l a 
solana, desde cuyo punto de partida 
se medi rán al Norte 500 metros, a l 
Poniente 400 metros, a l Mediodía 
150 metros y a l Oriente el resto de 
dichas doce pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 12 de Junio de 1888. 
Celso Garc ía dé la n iega . 

doce pertenencias de mineral de 
hierro, nombrada M a r í a , á fin de 
que en el t é r m i n o de quince dias 
presente eu la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno c i v i l de provincia 
el papel de reintegro correspon • 
diente á las mismas, con más el del 
t í tu lo eu que ha de extenderse l a 
propiedad. 

Y como no se conoce el punto 
donde reside en la actualidad, no 
pud iéndose , por lo tanto, notificarle 
j a anterior providencia, he dispues
to se anuncie en-este periódico of i 
c i a l para que l legue á su conoci
miento. 

León 12 de Jul io de 1888. 
El Gobernador intorino. 
Manuel £ s l eban 

Montea. 

A fin de que se cumpla lo precep
tuado en el art. 56 de la ley de m i 
nas do 4 de Marzo de 1868 y obser
vancia del Poder Eejecutivo de 3 de 
Junio de 1874, reformando el art. 56 
del Reglamento para l a ejecución de 
la misma, oficíese á D . León Alvarez 
Gut iér rez hallarse hecha la demar-

Por providencia de este Gobierno 
se ha acordado que el dia 29 del ac
tual y hora de las nueve de l a m a 
ñ a n a tenga lugar en la Alca ld ia de 
Campo de L a Lomba la enagena-
cion en públ ica subasta de 83 piés 
de roble y seis es téreos de leña , p r o 
cedentes de corta abusiva en el 
monte públ ico del pueblo de S a n t i -
bañez , titulado v i l l a grande y las 
majadas, bajo el tipo de 70 y 4 pese
tas respectivamente, y sin m á s con 
diciones para el rematante que la de 
verificar los ingresos reglamenta
rios. 

León 11 do Jul io de 1888. 
El Ooliernador interino, 

.Hunucl Iftttcbnu. 

DIPUTACION PKOVÍNCÍAL!*'""" 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L D I A 10 D E A B R I L D E 1 8 8 8 . 

: Presidencia del Sr. Redondo. 
• Abierta la sesión. á las doce de l a 
i m a ñ a n a , ú que asistieron los s e í i o -
! res Cañón, Or ia , Criado, Diez M a n -
I t i l l a , ' Almuzara , Morán, Alonso 
| Franco, Alvarez , Mart ínez Caballe-
| rcv'Canseco, Garc ía Gómez, B a r -
| rientos,' Rodr íguez Vázquez, Lázaro 

y Delás , se leyó el acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Dada lectura á varios d i c t á m e n e s 

de las Comisiones, quedaron sobre 
la mesa, á los efectos del r eg la 
mento. 

Quedó t amb ién sobre la mesa el 
dictamen de la Comisión de H a c i e n 
da sobre el presupuesto de gastos 
é ingresos para 1888-89. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para dictamen. 

Solici to e l Sr . Oria l icencia por 
unos dias para asuntos urgentes de 
familia, y se acordó deferir á sus 
deseos. 

A pe t ic ión de varios Sres. D i p u t a 
dos, se acordó la urgencia de los 
d i c t á m e n e s referentes á la subasta 
del trozo 6.° de la carretera de B o -
ñ a r , cons t rucc ión de los puentes 
sobre el rio S i l , anticipo á la c o m i 
sión de Pósi tos ' y socorros de l a c 
tancia solicitados. 

Se nombró l a comisión de e x á -
' n ién de, cuentas, resultando e l e g i 
dos ios Sres. Rodr íguez Vázquez , 
Alonso Franco, Diez Manti l la , G a r 
c ía Gómez y Barrientes. 

Suspendida la sesión por c inco 
minutos para la elección de D i r e c 
tor de Caminos provinciales, y rea- , 
nudada, se procedió á la v o t a c i ó n 
secreta y por papeletas, y hecho e l 
escrutinio, dió el resultado s i 
guiente : 

D . Cárlos Rodr íguez L l a g u n o , 
16 votos. 

Quedó nombrado este s e ñ o r . 
E n la misma forma hecho el n o m 

bramiento de Celador Mayor del 
Hospicio de Astorga, r e su l t ó don 
Antonio Blanco, con los mismos 16 
votos, siendo proclamado. 

Se concedió un socorro para l a c -
tar á su hija, á Raimunda Honrado, 
vecina de Mozóndiga, c o n c e d i é n 
dose el ingreso en el Hospicio de 
Astorga al huérfano José Fe rnan 
dez, de Fonfria. 

Conformándose con el d i c t á m e n 
del señor Ingeniero Jefe do C a m i 
nos, acordó aprobar el trazado de 
la t raves ía por el pueblo de Barr io 
de la carretera de Boñar , en l a for
ma que propone dicho facultat ivo, 
y que se proceda inmediatamente i 
la formación del presupuesto y a l 
replanteo de todo el trozo, y hecho, 
que se anuncie l a subasta del t ro
zo C." 

E n v i r tud de lo solicitado por e l 
Ayuntamiento de Torono, se acordó 
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dirigirse a l Exorno. Sr . Minis t ro de 
Fomento, solicitando adopte las 
disposiciones más urgentes y efica
ces, para qne l o m á s pronto posible 
se construya el puente de Matar ro-
sa, y los d e m á s sobre el rio S i l , i n 
dispensables para el servicio p ú b l i 
co en aquella comarca. 

Se dispuso anticipar á l a C o m i 

sión de Pósitos l a cantidad de 725 
pesetas 82 c é n t i m o s , á calidad de 
reintegro, para pago de atenciones 
de sus oficinas. 

Accediendo á lo solicitado por 
Mária André s Ganso, vecina dé V i -
llamafian y Bernarda Mar t ínez J a -
r r i n , q u é lo es de V a l de San L o 
renzo, j a s fueron 'concedidos soco

rros para atender á la lactancia de 
sus hijos. 

Con lo cual se l e v a n t ó l a ses ión , 
s eña l ando para la siguiente, los 
asuntos pendientes. 

León 16 de A b r i l de 1888.—El 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

CONTADURÍA P R O V I N C I A L D E L E O N . AÑO ECONÓMICO DE 1887 k 1888. 

Copia del presupuesto provincia l refundido e l ordinario con el adicional de 1887-88. 

4." 
1. " 
2 . ° 
3. ' 
4 . '' 
5. " 
I." 

4. ° 
1. " 
2 . ° 
5. ° 
1 ° 
2 . " 
3. " 
4 . '' 
6. ° 
I ." 
%.° 
3. ° 
4. " 

. I-" 
Ünico 

Unico 
Unico 

Gastos de r ep re sen tac ión del Presidente de l a Diputac ión 
Dietas de los Sres. Vocales de l a Comis ión . 
Personal de Secretaria, Contadur ía y Deposi tar ía 
Material de oficinas y contabilidad munic ipa l . . 
Sueldo del Escribiente de Agr icu l tu ra , 
Material de l a Comisión de Monumentos 
Sueldo y dietas de salida del Arqui tecto provincia l 
Gastos de quintas 
Idem de bagajes 
BOLETÍN OPICIAI, publ icación , 
Elecciones 
Calamidades 
Personal de obras obligatorias. ; 
Material de l a Sección de Caminos 
Gastos de r epa rac ión y conservac ión del Palacio provincial 
Contribuciones 
Pensiones 
Deudas reconocidas 
Jun ta de In s t rucc ión públ ica , 
Instituto de 2.* e n s e ñ a n z a . 
Escuela N o r m a l de Maestros 
Sueldo y dietas del Inspector de Escuelas 
Subvenc ión 4 la Biblioteca 
Estancias de dementes 
Idem dé enfermos en el Hospi tal de León. 
Idem en la Casa de Misericordia 
Gastos en e l Hospicio de León 
Idem en el de Astorga 
Idem en l a C a s a - C u n á de Ponferrada 
Gastos de lá Casa de Maternidad 
Corrección p ú b l i c a 
Imprevistos; 
Cons t rucc ión de carreteras 
Subvenciones á obras municipales 
Idem á la Sociedad Económica '. 
Idem á j ó v e n e s en estudios 
Caja especial de Maestros. '. 
Imprenta provincia l , personal 
Idem material 
Obras eu el Mosáico de Navatejera 
Personal temporero de la oficina Monte-p ío de Maestros . 
Obligaciones pendientes de pago 

PRESUPDESTO 

Único . 
Único . 

Único . 

1. " 
2 . ° 

S ú m a n los gastos. 

I N G R E S O S . 

Productos de l a Imprenta provincia l 
Repartimiento por contingente provincia l 
Productos del Instituto de 2 . ' e n s e ñ a n z a 
Idem de la Escuela N o r m a l de Maestros 
Idem del Hospi tal de León 
Idem del; Hospicio de León 
Idem del de Astorga 
Exis tencia en Caja en 31 de Diciembre do 1887. 
Crédi tos pendientes, s e g ú n l iquidación 
Idem i d . fuera de l iquidación 

Suman los ingresos. 

R E S Ú M E N G E N E R A L . 
Importan los gastos. 
Idem los i n g r e s o s . . . 

Diferencias po r . . . ] D é f i c i t . . . 
Sobrante. 

Ordioario. 

Pesetas. Cta. 

4.000 
15.000 
39.849 
13.000 

1.050 
2.000 
5.000 
4.069 

18.000 
8.000 
8.000 
6.000 
8.749 

600 
8.000 
1.033 
2.500 

7.390 
44.075 

9.177 
3.250 
2.625 

24.000 
48:000 
21.900 

143.003 
62.480 
36.193 

5.443 
20.000 
10.000 • 
9.282 

1.500 
SiSOO 
3.900 
8.534 
9.150 
2.000 

50 

Adicional, 

Pesetaa. Cts. 

000 

000 

775 25 

313- 36 

125 

184' 58 

3.156 50 
6.846 

1*000 
10.000 

153.256 56 
79¿808 66 

2.000 

U 8 2 5 
27.163 8 

621.254 86 

26.000 
577.300 

7.000 
200 

1.500 
6.998 

711 

619.710 46 

621.254 86 
619.710 46 

1.540 40 

355.453 99 

1.125 

284.282 
123.422 

4 .705 

413.535 22 

355.453 
413.535 

58.081 23 

BefOndjdo, 

Peaetas. Cta. 

COMISION' PROVINCIAL. 

4.000 
15.000 ' 
39.849 
13.000 

1.050 
2.000 
5.000 
5.069 

18.000 
8.000 
8.000 

10.000 
8.749 

600 
51.775 

I . 033 
2.500 
4 .313 
7.390 

44.075 
10 302 
3.250 
2 .625 

24.000 
64.184 
21.900 

143.003 
65.637 
43.039 

5.443 
21.000 
20.000 

162.538 
79;808 

1.500 
5.500 
3.900 
8.534 

I I . 150 
2.000 
1.825 

27.163 

50 

25 

36 

58 

39 
47 
75 
25 

8 

976.708 85 

26.000 
577.300 

7.000 
1.325 
1.500 
6.998 

711 
284.282 
123.422 

4 .705 

22 

1.033.245 68 

976.708 85 
1.033.245 68 

56.536 83 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL s e g ú n p r e c e p t ú a e l art. 53 de l a L e y de Contabil idad prov inc ia l . 
L e ó n 10 do Junio de 1 8 8 8 — E l Contador provincia l , Salustiano Pesadi l la .—V." B.0: e l Presidente de l a D i -

O B R A S P R O V I N C I A L E S . 

MES DE Jumo DE 1888. 

Carretera provinc ia l de Lean i Hoftar. 
Trozos I . - , 2 . ° , 3.° y 4 ° 

CONSERVACION. 

Gastos ocurridos en el presente mes 
por e l expresado concepto'. 

N O M B R E S . 
IMPORTE 

Peaetaa. 

A D . Isidoro Perreras, de 
Barr io de Ambasaguas, 
por los conceptos que ex
presa BÚ adjunto recibo 
n ú m e r o l . " ; 6 

putacion, Redondo. 

Total 6 
Asciende l a presente cuenta de 

gastos de conse rvac ión á las figu
radas seis pesetas. 

León l . * de Jul io de 1888.—El 
A u x i l i a r , Sant iago Gordon.—Visto 
bueno: el Director, L l a g u n o . 

Sesión de 4 de Ju l io de 1 8 8 8 .—L a 
Comion acordó aprobar la. anterior 
cuenta de gastos y que su importe 
se satisfaga con cargo a l c a p í t u l o 
respectivo del presupuesto p r o v i n 
c i a l . — E l Secretario, G a r c í a . — E l V i 
cepresidente, Or ia . 

Es copia: e l Secretario, G a r c í a . 

0FICIÑAS~DE HACIENDA. 

' ADMINISTRÁCÍÓN ~ ~ 
d« Contribuelones y nen ia s • 

de l a provincia.de L e ó n . 

Negociadlo de Recaudación. 
Habiendo, sido nombrado D. Jus to 

López Robles, R e c a ü d á d ó r de C o n 
tribuciones en propiedad de l a 1.* 
zona del partido de León que l a com
pone el Distri to munic ipa l de l a c a 
p i t a l , é interino de l a 2.* zona de l a 
misma, compuesta de ios A y u n t a 
mientos de A r m u n i a , V i l l a q u i l a m -
bre y S. Andrés del Rabanedo, se 
hace públ ico por medio de este pe
r iódico oficial para la general i n t e l i 
genc ia . 

León 12 de Jul io de 1888—Obdu
lio R a m ó n Mie lgo . 

. Negociado de Terr i tor ial . 
N o habiendo cumplido los A y u n 

tamientos de . esta provincia en su 
mayor parte, con lo prevenido por 
esta Admin i s t rac ión en l a c i rcu la r 
de 5 de Jun io ú l t imo inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL del dia 11 del mismo 
mes, n i habiendo tampoco atendido 
á la i nv i t a c ión que en carta oficial 
de primero del ac tual se les d i r ig ió 
para que presentasen los repart i
mientos individuales de l a C o n t r i 
buc ión terr i tor ia l para el p r ó x i m o 
a ñ o económico de 1888-89 con los 
d e m á s documentos que deben acom
p a ñ a r l e s ; esta Admin i s t rac ión pre
viene que s i para el dia 20 de este 
mes no se han recibido, s a l d r á n c o 
misionados auxiliares con las dietas 
correspondientes que debe rán satis
facer los Ayuntamientos y Juntas 
repartidoras, sin perjuicio de hacer
les t a m b i é n responsables del pago 
del primer trimestre con arreglo á 
i n s t r u c c i ó n . 

León 12 de Jul io de 1888.—Obdu
l io R a m ó n Mie lgo . 

http://provincia.de


4.757 Migue l S á n c h e z R o d r í g u e z . 

4.760 Vicente Cabero. 

4.761 

.4.764 
4.768 

-4,769 
5.102 

Baltasar García . , 

Manuel G . Redondo., 
Baltasar. Fernandez. . 
Ju l i án G o n z á l e z . . 
Juan R o d r í g u e z . . . . 

. 5 . 1 0 3 
5.104 

.5.105 
•,5.m 

5.108 

5.110 
5 . U 3 

1.114 

612 
5.781 
'5.905 

Clero. . 

E l mismo 
Manuel Ga rc í a Robles. ' 
Conrado García 
Antonio González 
Urbano Garc ía 

J o a q u í n G a r c í a . . 
José Lorenzana.. 

Leonardo Alva rez Reyero. 

J o s é A . Fernandez., 
L u i s Durantes 
J o s é Fernandez 

5.976 
5.977 

5.052 
7.054 

Antonio Cas t r i l l o . . . . . . . . 
Laureano Ar royo Merino. . 

7,055 
778 

4:295 
4.299 
4.315 
4.330 
5.977 

22 
250 
531 

612 
637 

Demetrio M a t é . . . 
Marcelo González . 

Esteban Ochoa 
Fernando Arenas 
Manuel Garoia 
Va len t ín Belaustegui 
Cipriano Rodr íguez Calzada. 
José Miguelez ; 
Laureano Arroyo M e r i n o . . . 
J o s é Perreras. 
Nicanor Tocino 
Vicente Mor&u L o b a t o . . . . . . 

J o s é Antonio Fernandez.. 
Fernando Antonio R i v e r . . 

677 
678 
679 

• 680 
681 
778 

Juan Casado González . 
E l mismo 
Francisco D o m í n g u e z . 
E l mismo 
E l mismo 
Fernando Arenas 

Estado. 
C le ro . . . 

21.196 

48.536 

48.403 
48.489 
48.918 

48.914 
43.194 
48.915 
48.927 
.053 j 51 

Redenciones 

C l e r o . . . . 
Propios.. 
C l e r o . . . . 

Propios20 p . í 
> 

E s t a d o . . 

PropiotSO p, 

.461 Mansil la Mayor y o t r o . . . . . R ú s t i c a . . 

Castrotierra.. 

L á n c a r a . 

Porquero 
Navianos y Quintana. 
Mansi l la d é l a s Midas. . 
Huergas y Torre . 

Carbajal . . 
Huergas. . 
Idem 

43.950 
48.906 

2.269 

49.117 
48.789 

Carbajal de l a Legua . 
Valencia de D . Juan. . 

Vil labal ter 

Gorullón 
Escobar de Campos . . 
Cort iguera 

46.878 
464 

44.270 
16.374 

49.601 
3.289 

46.778 
46.961 
45.257 
47.036 

464 

Valderas., 
León 

San Esteban de Valdueza 
Cuevas del S i l 

Porquero 
Vegamian 
Orta 
Va lenc ia de D . Juan. . 
J aba re sy C a m p o . . . . 
San Mamés y o t r o . . . 
L e ó n . . . 
Congosto 
Sahagun 
Truchas y otro , 

Gorullón 
Camponaraya. 

2 .957 
2.956 
2 . ! 
2.934 
2.936 
3.289 

Urbana. 

Rús t i ca . 

Urbana. 
R ú s t i c a . 

Valverde l a S i e r r a . . 
Idem 
Escobar de Campos. 

V e g a m i a n . 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
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15 
2 

12 
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33 75 
33 75 
33 75 
33 75 
33 75 
33 75 
33 75 
33 75 
33 75 
33 75 
33 75 

7 55 
7 55 
7 55 
7 55 
7 5b 
7 55 
7 55 
7 55 
7 55 

27 25 
27 25 

112 62 
4 1 7 5 
50 , 

626 25 
626 25 
626 25 
626 25 
626 25 
626 25 
626 25 
626 25 

80 75 
40 50 
50 
14 05 
13 50 
13 50 
13 50 
13 50 
13 50 
13 50 
13 50 

13 50 
55 50 

156 40 
156 40 
20 . 
20 » 
14 63 

135 05 
111 50 
111 50 
111 50 
111 50 
315 
136 25 
136 25 
136 25 
136 25 
400 50 

44 48 
44 48 
44 48 
37 60 
40 
48 25 
75 

456 13 
275 » 
136 25 
80 10 

3 80 
147 50 
147 50 

14 
6 80 
6 80 
6 80 
6 80 

15 
17 50 
5» 32 

300 
29 32 
40 
40 
40 

León 21 Junio 1888.—Alberto Fernandez Honderos. 



Minas . 

Anuncio. 
Verificada sin resultado por falta 

de licitadores, l a subasta de minas 
-anunciada en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 154 del 22 del mes posado, e l 
S r . Deleg-ado de Hacienda de esta 
provincia en a r m o n í a con lo d i s 
puesto en l a circular de l a Dirección 
general de Contribuciones de 23 de 
Mayo l i l t i ino, ha resuelto en prov i 
dencia fecha 10 del actual se celebre 
l a segunda el dia 23 del mismo á las 
doce de la m a ñ a n a en el despacho 
de l a Delegac ión , con l a rebaja de 
u n a tercera paite del tipo que sirvió 
para ia primera, admitiendo las pos
turas que cubran las dos terceras 
partes del nuevo t ipo, debiendo s u 
jetarse esta nueva subasta en todo 
lo d e m á s á las condiciones estipula
das en el referido BOLETÍN. 

Y en cumplimiento de lo preveni
do se anuncia a l públ ico para los 
que quieran interesarse en l a refe-
n d a subasta. 

León 12 de Jul io de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Obdulio R a m ó n Mielgo. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

do l a provincia de Ijeon. 

Negociado de Administración. 

E n su vis ta y dispuesto á que to 
dos los servicios de esta Administra
ción se regularicen, he creido p r o 
cedente d i r i g i r l a presente circular 
á todos los municipios de l a p rov in 
cia , imponiéndoles el deber en que 
se encuentran de remitir ú esta A d 
min i s t r ac ión un estado, con arreglo 
a l modelo, que a c o m p a ñ a , compren
sivo de todas las fincas, censos y fo
ros que se encuentren en el caso de 
que se trata, y u n certificado en el 
cual aparezcan los ingresos que ha
y a obtenido la municipalidad, del 
que deben ingresar en el.Tesoro e l 
20 por 100 mandándo lo negat ivo, 

~ dado caso de que n i n g ú n ingreso 
conste. 

L a demora de las corporaciones 
me impele á exig i r de los Alcaldes, 
que no desatiendan servicio tan i m 
portante, en l a intel igencia, de que 
si alguno lo desatendiera, lo que no 
es de esperar, me ve ré en la impres
cindible necesidad de elevarlo i co 
nocimiento de l a Superioridad, p ro 
poniendo los apremios y d e m á s m e 
didas coercitivas que para el caso 
conceden las instrucciones, no s in 
dejar de advertir á dichas corpora
ciones que l a menor falta de exac
t i tud en los antecedentes reclama
dos puede irrogarles penalidad, m á 
x ime cuando no puede ocultarse á 
dichas corporaciones; que l a A d m i 
n is t rac ión no desconoce los datos 
para comprobar la exacti tud de los 
documentos que se reclaman. 

León 12 de Jul io de 1888.—El 
Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

AYUNTAMIENTOS. 

H a visto con sorpresa esta A d m i 
n i s t r ac ión que, las corporaciones 

'municipales de esta provincia han' 
olvidado completamente las pres
cripciones del párrafo 1.° de l a Real 
orden de 23 de A b r i l de 1858, por e l 
cua l e s t án sujetos a l pago del 20 
por 100 las fincas rús t i cas que pro
duzcan en favor de l a comunidad 
del pueblo alguna renta, cualquiera 
que sea ó hay a sido el origen ó deno
minac ión de aquellas, y las que, aun 
siendo del c o m ú n aprovechamiento, 
se hallen arbitradas ó lo sean por los 
Ayuntamientos , con la correspon
diente au to r i zac ión , para obtener 
por este medio a lguna uti l idad ó re
curso aplicable á los gastos m u n i c i 
pales. 

L o mismo sucede con el a r t í cu lo 
2 . ° con respecto á las fincas urba
nas, excepción hecha de aquellas 
que es tén destinadas á casa de 
Ayuntamiento , cárce l , hospital ú 
otro servicio análogo municipal ó 
públ ico ; y del 3.° respecto á los fo
ros, censos y derechos que, por t i 
tulo oneroso ó de inmemorial , cor
respondan á dichos pueblos, y para 
c u y a cobranza no han necesitado n i 
necesitan prévia au tor izac ión del 
G o b i e r n o , e x c e p t u á n d o s e ú n i c a m e n 
te del pago del 20 por 100, los pro
piamente comunes que disfrutan 
gratuitamente, y los edificios desti
nados á servicio públ ico , de confor
midad con las resoluciones de 31 de 
Marzo de 1846 y 22 de Diciembre 
de 1852. 

L a falta, pues, de cumplimiento 
¿ l a Real orden que antecede, o b l i 
g a n á esta Adminis t rac ión á repro
ducir la de nuevo, con el objeto de 
que sea puntualmente observada por 
las corporaciones que corresponda, 
á fin de cooperar cada una por su 

Íiarte á que e l Tesoro no carezca de 
o que tan l e g í t i m a m e n t e le perte

nece . 
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Alcaldía conslilucional de 
Carracedclo. 

D . Santos Morán R o d r í g u e z , A l 
calde de esto Ayuntamiento hago 
saber: que eu poiler del Presidente 
d é l a Juuta administrat iva del pue
blo de Carracedelo se encuentran 
depositadas á instancia de D . R u -

Íierto A m i g o de la propia vecindad 
os ganados siguientes: dos r ebaños 

de ganado cabrio y lanar, e l p r i 
mero en n ú m e r o de 134 cabezas, 
y e l segundo de ciento ochenta y 
nueve lanares y diez y seis cabrio, 
m á s tres reses vacuno pelo c a s t a ñ o ; 
una dé ellas de edad desconocida y 
dos de a ñ o y medio p r ó x i m a m e n t e , 
la primera las astas vueltas a t r á s ; 
s in que so sepa su procedencia, 
pues aunque se hallaban apostara-
dos en l a finca que fueron aprendi
das no pudo conseguir e l deposi
tante que los pastores manifestasen 
á quien i e g í t í m a m é n t e p e r t e n e c í a n 
los ganados. 

Por lo tanto se interesa á quien 
pudiesen pertenecer parte ó todos 
los ganados, se presenten á reco-
jerlos, en l a intel igencia que de no 
verificarlo trascurrido que sea el 
plazo prevenido en las vigentes ins 
trucciones, so ena j ena rán en p ú b l i 
ca subasta, y su importe responde
rá de los daños causados, pastoraje, 
alimentos y alquileres de cuadras 
y lo excedente i n g r e s a r á , s i resul
tase, en las arcas de este municipio 
ín t e r in no aparezca á quien deban 
entregarse. 

Carracedelo Jul io 7 de 1888 . -
Santos Morán.r^-Por su orden, N i 
colás A m i g o , Secretario. 

en e l BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in
c ia . 

Valdevimbre 6 de Jü l io de 1888. 
- E l Alca lde , J o s é María Ordás . 

JOZQADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del M e n o . 

Se halla expuesto a l público' en la-
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento.-
el expediento de propuesta de a rb i 
trios extraordinarios sobre a r t í cu los 
de consumo, no comprendidos en 
la-tarifa general del impuesto, para 
enjugar el déficit de 9.022 pesetas 
71 cén t imos , que resulta en el pre
supuesto municipal del corriente 
ejercicio, después de agotados cuan
tos recursos ordinarios autoriza l a 
ley . ,Los vecinos ó contribuyentes 
que se consideren agraviados cou 
la propuesta, pueden interponer sus 
reclamaciones ante esta Alcaldía-, 
durante e l t é r m i n o de diez dias. á 
contar desde el de la inserc ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

Villafranca 9 de Jul io de 1888.— 
E l Alca lde , José R. Blanco. 

Alcaldía conslilucional de . . 
Valdevimbre. 

Se hal la vacante la plaza de Far-. 
m a c é u t i c o municipal de este d i s t r i 
to, para suministrar los medicamen
tos á las 70 familias pobres que 
tiene designadas, con l a do tac ión 
anual de 200 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de los fon-, 
dos municipales. 

Los aspirantes á la misma, que 
h a b r á n de ser Licenciados en Far 
macia, acnd i ráu cou sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía den-

j tro del plazo de 8 días , á contar 
' desde la inserc ión de esto anuncio 

D . André s Galindo y Pardo, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
As to rga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec-

t i v a s l a s costas impuestas á Castor 
Diez 'Dominguez , vecino de Carr izo, 
en l a causa que se le s i g u i ó por h u r 
to de abono, se sacan a púb l i aa s u 
basta las fincas siguientes: 

Término de Carrizo. 

1. * U n a ' casa, t r aves í a de las 
Eras, s in n ú m e r o , cubierta de paja, 
de planta baja, l inda derecha e n 
trando con calle de las Eras, por 
donde mide cinco metros, espalda é 
izquierda, otra de Margar i ta Alonso 
y mide seis metros por l a espalda y 
cinco por l a izquierda y frente con 
dicha calle t r a v e s í a de las Eras, por 
donde mide seis metros, tasada en 
50 pesetas. 

2. " Otra casa á la calle de las 
Eras, s in n ú m e r o , cubierta de paja, 
l inda derecha entrando otra de Pas 
cual Fernandez, por donde mide c i n 
co metros, espalda otra de Marga 
ri ta Alonso, por donde mide cua t ro 
metros, izquierda otra de Juana 
García , por donde' mide cinco m e 
tros y de frente calle de las Eras y 
mide cuatro metros, tasada en 30 
pesetas. 

3. ' U n a tierra, a l valle de la t e 
jera, de tres cuartales, l inda O. otra 
de A g u s t í n Vil lafañe, M . campo c o 
m ú n , P . otro de Francisco Lorenzo 
y N . campo c o m ú n , tasada en 75 
pesetas. 
• 4 / Un- prado á las dehesas, de 
tres cuartillos de t r igo , l inda O. otra 
de Manuel Alvarez , M . otra de J o s é 
Marcos, P . con el rio y N . otro de 
Manuel Alcoba , tasado en 125 pese
tas. -

• 5." U n a t ierra a l cardabal, de 
una fanega y tres celemines, l inda 
O. con e l camino, M . otra de V i c e n 
te Pérez , P . otra de Lorenzo Muñoz 
y N . otra de Ignacio Pé rez , tasada 
en 150 pesetas. 

• E l remate t e n d r á lugar el dia 16 
del p r ó x i m o mes de Agosto y hura 
de las doce de su m a ñ a n a , en el sit io 
público y de costumbre en el pueblo 
de Carrizo ó sea junto á la casa 
Ayuntamiento , y a l mismo tiempo 
en la sala de Audiencia de este J u z 
gado calle de Panaderas n ú m . 3 , por 
ser s i m u l t á n e a la subasta. 
- No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l a 
tasac ión y para tomar parte en ella 
es preciso consignar el 10 por 100 
del tipo.de dicha t a sac ión . 
. . Dichas cinco fincas, s e g ú n resulta 
de ccrt iBcacion expedida en primero 
de Agosto ú l t i m o por el S r . R e g i s 
trador de l a Propiedad de este pa r t i 
do, no tienen contra sí carga a l g u 
na desde los ú l t i m o s diez años hasta 
la fecha m á s el embargo que ha 
motivado estas actuaciones. 

N o han sido presentadas por. e l 
ejecutado los t í t u lo s do "propiedad 
de las anunciadas cinco fincas s i en 
do de. cuenta del c o m ^ í á d o f l a ad 
quis ic ión de dichos títulos". 

.Astorga 7. de .Julio de 1 8 8 8 — A n 
d r é s G a l i n d o . — E l Escribano, Juan 
.Fernandez Iglesias. ' 

AÑÍÑCÍOS P A R T I O T L A R E S . 

Papeles pintados para decorar h a b i -
tac iones .—CASA D E MIÑON-
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